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Rapa Nui en venta: el día en que
Chile miró a Japón y Alemania

José Pedro Hernández
Historiador y académico

Universidad de Las Américas

Hay episodios de la historia que parecen ficción,
pero no lo son. Y uno de ellos, muy poco conocido,
casi incómodo, ocurrió mientras el mundo ardía
en la Segunda Guerra Mundial. En esos años en
que Europa se desmoronaba y el Pacífico se volvía
un tablero estratégico, nuestro país, oficialmente
neutral, vivía sus propios temores y tomaba deci-
siones que hoy resultan difíciles de creer.

Porque sí, aunque no se crea, hubo un momento
en que Chile consideró vender Isla de Pascua. Y
no precisamente a cualquiera.

A fines de la década de 1930 y comienzos de los
40, el país enfrentaba dificultades económicas,
deudas externas y la compleja administración
de territorios lejanos. Rapa Nui, anexada en 1888,
era vista más como un problema que como un
activo, esto por lo distante, costosa y escasamente
conectada que está con el continente.

Mientras tanto, el mundo se reconfiguraba
a la fuerza. El Imperio Japonés avanzaba por
el Pacífico, inquietando a Estados Unidos, y la
Alemania Nazi proyectaba su poder más allá de
Europa. En ese contexto, las islas adquirían un
valor militar clave. Chile lo tenía claro y también
sabía que no estaba en condiciones de defender
Rapa Nui.

Es ahí que surge lo impensado.
En conversaciones discretas, distintos gobier-

nos evaluaron vender o ceder la isla. No fue un
simple rumor, ya que efectivamente existieron
contactos con potencias como Estados Unidos,
Japón, Reino Unido e incluso la Alemania Nazi.
La lógica era tan pragmática como cruda, si no
podemos defenderla, mejor transferirla y aliviar
las finanzas.

Japón aparecía como un interesado evidente.
Su expansión a Rapa Nui convertía la isla en un
punto estratégico ideal para el control y abaste-
cimiento en el Pacífico. No era un capricho, era
geopolítica pura. También hubo acercamientos
con Alemania, lo que hoy resulta incómodo, pero
en ese momento las decisiones respondían más a
criterios estratégicos que morales.

La tensión no era menor. Mientras en el norte
de Chile se reforzaban defensas ante un posible
ataque japonés, por la exportación de cobre y otros
minerales a Estados Unidos, en los escritorios se
discutía desprenderse de un territorio propio.

La contradicción es evidente, defender el con-
tinente, pero considerar ceder una isla.

Finalmente, nada de esto ocurrió. Rapa Nui
no se vendió. Las negociaciones no prosperaron,
ya sea por desacuerdos o por el propio curso de la
guerra. Nuestra nación terminaría vinculándose
con los Aliados y, el 13 de abril de 1945, declararía
la guerra a Japón.

Pero la pregunta queda abierta: ¿ qué habría
pasado si Japón instalaba una base en la isla? ¿ o
si quedaba bajo otra soberanía?

Como vemos la historia no es lineal. Está hecha
de decisiones que pueden cambiarlo todo. Y esta,
la vez en que se consideró vender Rapa Nui, es sin
duda, una de ellas.

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.
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¿Por qué el emprendimiento
es más que una buena idea?

=

Felipe Rifo Rivera
Académico Facultad Economía y

Negocios UST Los Ángeles

Cada 29 de abril conmemoramos el Día Nacional del
Emprendimiento, una fecha elegida estratégicamente
para recordar la creación de la Corporación de Fomento
de la Producción (Corfo). Esta efeméride nos invita a
reflexionar sobre el rol de quienes se atreven a crear valor
en nuestro país. A menudo, se suele ver al emprendedor
como un actor solitario que alcanza el éxito únicamente
gracias a un esfuerzo individual o una gran idea. Sin
embargo, desde la ciencia económica y el análisis de
políticas públicas, sabemos que el emprendimiento rara
vez es un fenómeno aislado; es, por el contrario, un logro
profundamente colectivo.

Para que Chile avance hacia el desarrollo, necesita-
mos dejar de mirar exclusivamente a los individuos y
comenzar a fortalecer la red institucional que los sos-
tiene: nuestro ecosistema emprendedor. Esto implica
comprender que un proyecto no sobrevive sin un entorno
que le permita madurar, acceder a capital, conectar con
mentores y encontrar un mercado dispuesto a validar sus
soluciones. El talento es tan diverso como las personas
y todos tenemos nuestras capacidades, pero las oportu-
nidades no siempre se distribuyen por igual. Emparejar
esa cancha es un paso ineludible para construir una
economía nacional más dinámica e inclusiva.

Un ecosistema emprendedor robusto es el resultado de
la interacción constante entre el Estado, el sector priva-
do, los inversionistas y, de manera crucial, la academia.
Ningún negocio escala en el vacío. Desde las instituciones
de educación superior, vemos a diario cómo las universi-

dades y centros de formación actúan como incubadoras
no solo de ideas, sino de talento humano, conocimiento
avanzado y vinculación con las necesidades regionales. A
pesar de los avances, nuestro país aún enfrenta desafíos
estructurales, como la asimetría en el acceso a financia-
miento en etapas tempranas y la necesidad de una mayor
fluidez en la articulación público-privada.

En el centro de este ecosistema se encuentran las
Pequeñas y Medianas Empresas (pymes), un actor clave
de nuestra economía. Los datos reflejan un desafío impor-
tante: si bien las pymes generan la mayor parte del empleo
formal en el país, su participación en las ventas totales
y en las exportaciones aún es baja. Esta diferencia las
vuelve más vulnerables a los ciclos macroeconómicos,
siendo especialmente sensibles a las turbulencias eco-
nómicas. Por ello, es necesario que las políticas públi-
cas evolucionen. Debemos transitar desde una lógica de
apoyos temporales hacia instrumentos de escalamiento
empresarial y fomento al crecimiento sostenido.

Es aquí donde entra en juego el tercer pilar fundamen-
tal: la innovación. En América Latina, una gran propor-
ción de los nuevos negocios surge por necesidad frente a

la falta de oportunidades formales. El verdadero objetivo
económico es propiciar un entorno donde florezca el
emprendimiento por oportunidad.

La innovación, entendida no solo como disrupción
tecnológica, sino como mejoras concretas en procesos,
gestión y modelos de negocio, es una vía sostenible para
hacer más eficientes nuestras empresas y generar mayor
riqueza con los recursos que ya tenemos disponibles. Si
queremos diversificar nuestra economía, la investigación
aplicada y la transferencia de conocimiento deben con-
vertirse en el nuevo estándar de la matriz productiva.

Conmemorar a los emprendedores en su día es com-
prometerse a despejarles el camino. Esto requiere una
visión de futuro basada en alianzas estratégicas donde
el Estado facilite, el sector privado invierta y la academia
investigue y forme. Un espíritu emprendedor activo,
cuando es respaldado por un ecosistema sólido y polí-
ticas pro-innovación, no es solo una buena idea; es la
mejor política económica que podemos desplegar para
nuestro país.

¿Quién responde cuando un niño daña a otro
en la escuela? La deuda de la familia

Juan Pablo Catalán,
académico e investigador
de Educación UNAB.

El patio del colegio ya no es solo un lugar de encuentro:
se ha convertido en un termómetro social que revela
una verdad incómoda. La violencia escolar no nace en
la escuela, se manifiesta en ella. Y en ese tránsito, la
pregunta ya no es solo pedagógica, sino profundamente
ética: ¿ quién responde cuando un niño daña a otro?

El debate legislativo que hoy cruza Chile, orientado
a establecer sanciones económicas y formación obliga-
toria para padres en casos de bullying, no es un exceso
punitivo. Es, más bien, un intento tardío por restituir
un principio básico: toda acción tiene consecuencias.
Durante años hemos descansado en la escuela como
si fuese el único espacio formador, olvidando que la
primera educación ocurre en el hogar. Como advierte
la UNESCO (2023), la formación en valores es una tarea
compartida donde la familia cumple un rol insustituible.

Sin embargo, es necesario ser rigurosos: asumir la
responsabilidad civil de los padres no puede entenderse
solo como castigo económico. Si así fuera, reduciríamos
un problema formativo a una transacción. La evidencia
internacional muestra que las políticas más efectivas
combinan responsabilidad con acompañamiento. La
OCDE (2022) ha señalado que los sistemas que logran
mejores niveles de convivencia escolar son aquellos que
integran activamente a las familias en procesos forma-
tivos, incluyendo programas obligatorios de orientación
parental.

Pero evadir la sanción sería aún más problemático.

En Chile, el aumento sostenido de denuncias por violen-
cia escolar -reportado por la Agencia de Calidad de la
Educación (2025)- no admite lecturas complacientes.
Cuando un estudiante agrede, hay un daño concreto:
físico, emocional, comunitario. Y ese daño debe ser repa-
rado. La responsabilidad civil de los padres, incluyendo
indemnizaciones y multas en casos de negligencia, no
solo restituye a las víctimas, sino que envía una señal
clara: la crianza no es un acto privado sin consecuencias
públicas.

Aquí emerge una convicción que incomoda, pero que
resulta necesaria: no hay escuela segura sin familias
responsables. La formación en límites, respeto y convi-
vencia no puede delegarse al profesor como si fuese una
tarea subsidiaria. La escuela enseña, orienta y transfor-
ma, pero no reemplaza el hogar. Cuando la familia abdica
de su rol, la escuela queda sola, intentando reparar lo
que nunca debió romperse.

Por ello, la reforma en discusión debe avanzar con
decisión. Multas, indemnizaciones y formación obli-
gatoria no son medidas extremas; son herramientas
para reconstruir una alianza educativa que hoy está
debilitada. No se trata de castigar por castigar, sino de
educar también a quienes educan.

Si queremos escuelas protegidas, debemos comenzar
por hogares comprometidos. Porque educar no es solo un
derecho: es una responsabilidad que, cuando se elude,
también debe responderse.
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